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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2020/1510 Reanudación y continuación del procedimiento de aprobación del expediente
del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2020. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengibar, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión plenaria extraordinaria de fecha 8 de mayo de 2020, se ha aprobado el
siguiente,
 

ACUERDO:
 
Primero.- Ordenar, al amparo de lo dispuesto en el apartado cuarto de la Disposición
Adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, la reanudación y continuación del procedimiento de aprobación del expediente
de Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2020, aprobado inicialmente por
el Pleno de la Corporación el día 19 de febrero de 2020, como consecuencia de haberse
suspendido con fecha 14 de marzo de 2020 el plazo exposición pública de 15 días previsto
para que los interesados puedan efectuar reclamaciones, con motivo de la entrada en vigor
del indicado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que regula la declaración del estado
de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID19.
 
Segundo.- Publicar el presente acuerdo en la página web, tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén con el fin de poder
cumplimentar las exigencias contenidas en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, relativo al plazo de exposición pública del que restan por transcurrir 3
días hábiles contados desde la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, toda vez que ha permanecido en exposición desde el día siguiente al de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 37, de  24 de
febrero de 2020.
 

Mengíbar, a 11 de mayo de 2020.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.
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